
SUGERENCIA OFICIO DE DIRECCIÓN DE DEPENDENCIA ACADÉMICA 
 
 

HOJA MEMBRETADA 
 
 
 
Dra. Dora María Lladó Lárraga 
Directora de Investigación 
Secretaria Técnica de Publicaciones  
Presente 
 

Por medio de la presente me dirijo a usted para presentar la propuesta titulada < “título 

de la propuesta” > la cual ha sido dictaminada favorablemente por el Comité Local de 

Publicaciones (se anexa dictamen y reporte de porcentaje de similitud) de la < nombre 

de la dependencia académica >. Este comité determinó que las personas participantes 

y el contenido del manuscrito se ajustan a los términos de referencia y normas 

editoriales para participar en la convocatoria de eLibros UAT 2025. Este trabajo es un    

< mencionar algún indicador de los términos de referencia o los que apliquen > que 

contribuye al eje de “Investigación con Impacto Social” del Plan de Desarrollo 

Institucional 2024-2028 y a los contenidos temáticos de los programas académicos de 

licenciatura y posgrado que oferta esta dependencia.  

Así mismo, se le comunica que el o la < nombre de la persona responsable > será el 

responsable (a) del seguimiento al proceso y requerimientos editoriales e institucionales, 

así como de realizar los trámites correspondientes en caso de la aprobación del 

financiamiento para su publicación. 

 

Sin más por el momento le envío un cordial saludo 
 
 

Atentamente 
 
 

Director o Directora 
 
 
 
 
 
 



 
SUGERENCIA DE ACTA DE DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ LOCAL DE PUBLICACIONES 

 

HOJA MEMBRETADA 

Acta de dictaminación  

DICTAMEN 

En <ciudad>, Tamaulipas siendo las <horas del día> del mes de <mes del año> del año 

<año> en las instalaciones de la <nombre de la dependencia académica> ubicada en 

<dirección, por ej. Centro Universitario Victoria>, se reunió el Comité Local de 

Publicaciones para realizar el dictamen correspondiente a la evaluación del manuscrito 

titulado <"título del documento"> propuesto por <nombre de personas autoras o 

coordinadoras>.  

Basado en la revisión del documento y su contenido, así como su análisis del porcentaje 

de similitud (documento adjunto), este comité determina que la propuesta cuenta con los 

requisitos de titularidad, integridad, originalidad, calidad, confiabilidad, pertinencia, y que 

no se encontraron elementos para suponer un incumplimiento a la Ley Federal del 

Derecho de Autor y a las disposiciones del Reglamento Editorial de la Universidad. Basado 

en lo anterior, este manuscrito se dictamina aprobado para participar de acuerdo con 

los términos de referencia y normas editoriales de la convocatoria de eLibros UAT 2025 

emitida por la Secretaría de Investigación y Posgrado.  

Siendo las <horas del día> del mismo día y año se da por concluida la sesión, firmando 

al calce los y las que en ella intervinieron. 

 

<nombre>  
Presidente del Comité Local de Publicaciones de la 

<nombre de la dependencia académica> 
   

 

 

 

<nombre>                                                                          <nombre>  
Vocal                                                                                  Vocal 

 

 

 

 


